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Algunas definiciones

• Dato personal

• Dato sensible

• Base de datos

• Tratamiento de datos

• Responsable de base de 

datos o tratamiento

• Encargado de tratamiento



Dato personal

• Nombre y apellido

• Teléfono

• R.U.T

• Voz

• Imagen

• Salud

• Religión

• Ingresos de una empresa

• ADN



¿Qué es la protección de datos personales?

• Derecho Humano (artículos 72
de la Constitución y 1º de la
Ley Nº 18.331)

• Poder de disposición de
nuestros datos frente al
Estado y los particulares



Ley de Protección de Datos Personales 
N° 18.331 y Decreto N ° 414/009

• Garantizar y hacer efectivo el
derecho a la protección de
datos personales

• Crear una Autoridad con
competencia nacional

• Establecer un procedimiento
de Habeas Data con alcance
general



Legalidad

Veracidad

Finalidad

Previo 
consentimiento 

informado
Seguridad

Reserva

Responsabilidad

Principios



Derechos

AccesoAcceso

RectificaciónRectificación

ActualizaciónActualización

InclusiónInclusiónSupresiónSupresión

ImpugnaciónImpugnación

InformaciónInformación
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¿Preguntas?

¡Muchas gracias!

infourcdp@datospersonales.gub.uy
www.datospersonales.gub.uy


